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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de enero de 1941. 

Sf"'IADO 
R BL 

Tengo el honor de someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por la digna mediación de esa Alta Cá­

mara, el Contrato concertado por el Generalísimo Rafael L. Tru­

jillo Molina, nuestro Embajador Extraordinario en Misión Espe­

cial, y suscrito por el Secretario de Estado del Tesoro y Co­

mercio, con mi aprobación, en ejecuci6n de la Ley No.323, del 29 

de agosto de 1940, con el E:xport-Import Bank de Washington, por 

medio del cual dicha corporaci6n bancaria establece en favor de 

la República un cr~dito de hasta tres millones de d6lares 

:¡p3,000,000.00). 

De acuerdo con los t~rminos de dicho Contrato, el 

Estado podrá ir disponiendo de las sumas que considere necesarias, 

según las cláusulas del mismo, y por cada una de 

tirá pagar,s al 4 por ciento anual, cuyo pago ha sido convenido 

en veinte plazos iguales trimestrales en el curso de un período 

que comienza a los veintisiete meses de la fecha de su firma y 

termina a los siete años de la misma. Los intereses serán paga­

deros, al tipo señalado, en plazos trimestrales, comenzando a los 
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tres meses de firmado cada pagaré. 

No escapará a la comprensión del Congreso Nacio­

nal, la gran importancia que tiene la operación concertada 

para el desarrollo del pa!s, especialmente desde el punto 

de vista del fomento de la economía nacional. En el orden 

financiero, es tambi~n una excelente operaci6n, ya que per­

mitirá al Gobierno atender a la ejecución de un amplio pro­

grama de obras públicas, aumentando las fuentes de trabajo 

y de riqueza, sin comprometer los ingresos normales del Pre­

supuesto en forma susceptible de alterar el s6lido equili­

brio que ha tenido hasta ahora. 

La realización de esta provechosa operación es una 

nueva consecuencia de la estimaci6n internacional que ha con­

quistado la República en los Últimos diez años merced a lasa­

bia política de paz y reconstrucci6n realizada por el General! 

simo Rafael L. Trujillo Molina y ella ha sido posible, además, 

gracias a su prestigio y capacidad, pues, como sabeis, el ilus 

tre estadista se encuentra en los Esta.dos Unidos desde hace vl! 

rias semanas en la alta calidad de Embajador Extraordinario de 

la República en Misi6n Especial. Como obra del Generalísimo 

Trujillo, la operación se ha concertado en los t~rm.inos más 

decorosos para la República, con el sentido patriótico que ca­

racteriza siempre sus actuaciones. 

:2t?~Y;:::d~ M 
M. de J Tropooso de la Concha 

Preside&t-é de la República 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS el inciso 14 del articulo 33 y el inciso 10 del 

artículo 49 de la Constitución; 

VISTA la Ley Núm. 323, de fecha 29 de agosto de 1940, pu­

blicada en la Gaceta Oficial Núm. 5496 de fecha 30 del mismo 

mes y año, en virtud de la cual se autoriza al Poder Ejecuti­

vo para que gestione la obtención de un crédito en provecho 

del Estado; 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar como por la presente Resolución aprueba 

el Convenio entre la República Dominicana y el Export-Import 

Bank of 1 lashington, suscrito en Washington, D. C., Estados 

Unidos de América, en fecha 19 de Diciembre de 1940, por los 

señores 1arren L. Pierson, D. R. Ge.rffin y Hawthorne Grey, 
' 

Presidente, Segundo Tesorero y Secretario del Export-Import 

Bank of Washington, respectivamente, y en fecha 2 de Enero 

de 1941, en Ciudad Trujillo, por el Secretario de Estado del 

Tesoro y Comercio, señor Virgilio Alvarez Pina, con aproba­

ci6n del Honorable Presidente de la República, Dr. ~anuel de 

Js. Troncoso de la Concha, y el nExhibit A", anexo a dicho 

convenio, que copiados a la letra dicen asi: 
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CONVENIO 

POR CUANTO, la República Dominicana (más adelante llamada 

la 1'República) ha solicitado al Export-Import Bank de Washington 

(que más adelante se llamará "Eximbank) una linea de crédito 

para financiar la compra y exportación de productos industriales 

y agrícolas de los Estados Unidos (los cuales más adelante se 

llamarán "producton o "productosn), servicios de nacionales de 

los Estados Unidos (los que más adelante se llamarán "servicios 

estadoun.idensesn o "servicios") y ciertos materiales dominicanos 

y trabajo dominicano (más adelante llamados "materiales" y 

ntrabajo" respectivamente); y 

POR CUANTO, el establecimiento de tales créditos facili­

tará las exportaciones e importaciones asi como el intercambio 

de productos entre los Estados Unidos y la República Dominicana; 

POR TANTO, en consideraci6n de los acuerdos contenidos 

en el presente Convenio, se conviene mútuamente por y entre las 

partes contratantes, en lo siguiente: 

l. El Eximbank establecerá a favor de la República 
una linea de crédito (la que más adelante se 
llamará 1'crédi to11

) que no exceda de Tres Millones 
de Dólares ($3,000,000) y hará tal crédito dispo­
nible directamente desde el Eximbank o, a discre­
ción del Eximbank, por mediaci6n de uno o varios 
bancos comerciales americanos (que más adelante se 
llamarán tfbancos-agentesn) actuando por el Exim­
bank. 

2. De vez en cuando la República someterá a la apro­
bación del Eximbank, planes y proyectos aprobados 
antes o después de esta fecha por el Presidente 
de la República, en conexión con los cuales se 
deberá utilizar el crédito. 
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3. La República conviene en que el crédito arriba 

mencionado se utilizará exclusivamente para la 
compra en los Estados Unidos y exportaci6n a la 
República, de productos industriales y agricolas 
producidos todos substancialmente en los Estados 
Unidos o sus territorios, para servicios esta­
dounidenses y para materiales dominicanos y tra­
bajo dominicano, para uso en la realización de 
tales planes y proyectos aprobados; y, además, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

la República conviene en que no utilizará más 
de la tercera parte (1/3) del susodicho crédito 
para materiales dominicanos y trabajo dominicano. 

4.- Con el propósito de obtener avances para reembol­
sar a la República, pagos efectuados desde el 7 
de junio de 1940, por concepto de tales productos, 
servicios, materiales o trabajo para proyectos 
aprobados, la República someterá de vez en cuando: 

(a) Su Certificado, satisfactorio al Erimbank 
en su forma y substancia, detallando los 
datos relativos a tales productos, servi­
cios, materiales y trabajo, junto con los 
comprobantes respectivos que el Eximbank 
desee_z._certificando que se han efectuado 
los pagos por ellos y que los productos de 
los Estados Unidos han sido exportados en 
buques de matrícula estadounidense a menos 
que se haya renunciado este requisito; 

(b) Su ;pagaré, en la forma dispuesta en el pá­
rrafo 6 del presente Convenio, por una can­
tidad que no exceda del importe total de los 
pagos efectuados por concepto de los produc­
tos, servicios, materiales y trabajo, que 
abarca el Certificado requerido por el pá­
rrafo 4 (a) de este Convenio. 

5. Con el propósito de obtener avances para pagar por, 
o completar el pago de tales productos, servicios, 
materiales o trabajo para proyectos aprobados, la 
República someterá de vez en cuando: 
(a) Su Certificado, satisfactorio al Exim.bank 

en su forma y substancia, detallando los 
datos relativos a los productos, servicios 
m.a~eriales y trab~jo para cuyo pago se re-' 
quieren avances, Junto con los comprobc.ntes 
respectivos que pida el Eximbank..Loertifi­
cando que la liquidaci6n de ellos se hará 
con los réditos del cr~dito y que los pro­
ductos de los Estados Unidos se exportarán 
en buques de matricula estadounidense a me­
nos que se renuncie este requisito; 
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(b) Su Pagaré, en la forma dispuesta por el párra­
fo 6 del presente Convenio, por una cantidad 
que no exceda del importe total de los pagos 
a efectuarse por concepto de los productos, 
servicios, materiales y trabajos, que abarca 
el Gertificado requerido por el párrafo 5 (a) 
de este Convenio; 

(c) Después de haber efectuado pagos por los pro­
ductos, servicios, materiales y trabajo, que 
abarca el Certificado requerido por el párra­
fo 5 (a) de este Convenio, la República some­
terá su Certificado Suplementario certificando 
que tales productos, servicios, materiales y 
trabajo han sido ~gados, exportados y usados 
como se dispone mas arriba; quedando entendi­
do que el Eximbank tendrá el derecho de rete­
ner o cancelar el crédito que abarca este Gon­
venio por cuanto se relacione con avances bajo 
el presente párrafo 5, que no vinieren justifi­
cados por el Certificado Suplementario requeri­
do por el presente párrafo 5 (cJ_Q_, a su op­
ción, el :ximbank puede exigir el reembolso in­
mediato de tales avances, y entonces la tlepú­
blica reembolsará en seguida al ~ximbank o a 
bancos agentes. 

6.- Después de haber recibido el Pagaré o Pagarés con 
los documentos correspondientes, iue deben some­
terse según lo dispuesto en los parrafos 4 y 5 
del presente Convenio, el Eximbank los examinará 
y, si éstos se encuentran en buena forma y confor­
me con los términos y condiciones de este Uonve­
nio, adiuirirá o hará que se adquieran tal Pagaré 
o Pagares de la República substancialmente en la 
forma del formulario anexo y que forma parte del 
presente Convenio y que se titula "txhi bit Atr_. El 
interés sobre tal · agaré o agarés ascenderá al 
cuatro por ciento (4%) por año. ~l capital e in­
tereses de dicho agaré o agarés serán pagaderos 
de conformidad con los términos de los mismos. 
Cuando el ~ximbank no aprueba ciertos productos, 
servicios, materiales o trabajo, con respecto a 
los cuales una solicitud se habrá sometido bajo 
los párrafos 4 y 5 de este Convenio, el .::a:imbank 
notificará inmediatamente a la República por tele­
grama, cablegrama, radiograma o correo. 
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• 7. Conviene la Kepública en que· 
(a) Ñinguno de los productos o materiales 

comprados o financiados bajo los tér­
minos de este Convenio, incluirá ar­
tículos algunos, con excepción de avio­
nes usados exclusivamente para fines 
comerciales, ~ue fueren señalados como 
armas, municiono materiales de guerra, 
por el .Presidente de los Jtstados Unidos 
de acuerdo con la 1,ey de r'eutralidad 
del año de 1939; 

{bJ 

(c) 

(d) 

Todos los envíos que deberán de finan­
ciarse bajo este crédito, se efectuarán 
en buques de matrícula estadounidense 
a menos que esté prohibido para buques 
de matrícula estadounidense, por decreto 
legislativo, zarpar con destino a un 
puerto determinado o que el Exim.bank 
hubiere renunciado, antes de hacer o 
autorizar avances bajo este Convenio, 
al requisito relativo al uso de un bu­
que de matrícula estadounidense, en lo 
tocante a cualquier transporte particu­
lar o transportes; 

Zl ximbank no estará bajo ninguna obliga­
ción para hacer o autorizar avances bajo 
el crédito (1) con respecto a cualquier 
financiamiento, venta y/ ó envío cohibi­
do por la ley ni (2J después del 3 de ju­
nio de 1942; 

solicitud, reembolsará al nimbank o 
bancos-agentes todos los costos y gastos 
con pérdida en que incurran éstos o uno 
de ellos, en conexión con el crédito o 
cualquier otra transacción emprendida de 
conformidad con los términos del presente 
Convenio y todos los gastos incluyendo 
honorarios de abogados inherente al ejer­
cicio, protección o preservación de cual­
quier derecho o reclamo del Eximbank en 
conexión con el crédito; 

ro pagará directa o indirectamente ninguna 
comisión u honorario en conexión con la 
venta a ella o compra por ella, de cuales-
quiera productos, servicios o materiales 
financiados bajo este Convenio, sin el con­
sentimiento por escrito del xlID.bank; 

REPUBL'CA DOM NI< ANA 
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(f) ~o se impondrán impuestos sobre el Pagaré 
o pagarés de la ~epública ni tampoco sobre 
los réditos de los mismos. · 

(g) :uministrará al Eximbank, sin gastos, todos 
los documentos comprobantes que se requieran 
por el Eximbank. 

80 1 Eximbank y la República convienen en que: 

(a) imbank puede cancelar la parte no usada 
del crédito, en cualquier momento, después 
de haber notificado tal intención a la Re­
pública con quince (15 1 días de aviso; a 
condición que tal acción no resulte perju­
dicial a los derechos de la República para 
obtener avances a cuenta de compras, en­
víos, servicios o trabajo, anteriormente 
aprobados por el Eximbank y por concepto 
de los cuales no se hayan adelantado fon­
dos por el Ex:imbank; la notificaci6n de la 
intención de cancelar puede ser despachada 
por el Eximbank o bancos-agentes (a los que 
se hace referencia en el párrafo 1 del pre­
sente Gonvenioj por telegrama, cablegrama, 
radiograma o correo según elija el Eximbank; 
y los derechos y obligaciones de cada una de 
las partes contratantes con respecto a avan­
ces realizados con anterioridad a tal fecha 
continuarán inalterados; 

(b ~~ada de lo contenido en este ~onvenio se 
puede interpretar como una obligación de 
parte de la .epública para usar todo el 
crédito o parte ae éste, sino que la _e­
pública tendrá bajo este Gonvenio la opción 
de utilizar tal crédito sujeto a los térmi­
nos del presente Jonvenio; 

(c1 ~inguna omisión o demora por parte del Exim­
bank en el ejercicio de cualesquiera de sus 
derechos, ya sea de todos o parte de éstos, 
constituirá una renuncia de los mismos o de 
cuelquier otro derecho acordado al imbank 
, • .¡. :, • oaJO esve Jonven10. 

SENADO 
E l B 1( DC" 1 1 
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:;]'if T~Tr¡":tJIO LE LO CU.AL, le_s partes contrat&ntes han 

legalizado el presente Convenio en dos ejemplares con fecha 

de hoy, 19 de diciembre de 1940. 

!.probado : 

~ UBlIC_"l. DO:· INIC ... J'iff. 

Por --• de J. Tronco so de la Concha 
Presidente 

Por V. :.lvarez i-'ina 
:ecretario de Jstado 
de Tesoro y Jomercio 

E!POP.T- L:FC~... 13 ..... OF • ,,..,~INGTON 

Por .larrenl :Fierson ------....,,,,.--...-,,..--:----Presidente 

Testigo: 
- o (l ff' For ..) • -~• -Tar 1n 

Eawthorne Grey 
:egu.ndo Tesorero 

Secretario 

C~1TIFICO que la presente es una copia fiel y con­
forme de la traducción correcta hecha del original, ~ue ha 
sido firmado en esta misma fecha por el Bonor~ble 2eñor ~re­
sidente de la República, Dr.-~• de J. Troncoso de la Concha 
y el Secretario de Estado del Tesoro y 8om6rcio, eñor 7irgi­
lio :.lvarez Pina. 

Ciudad Trujillo, _.D., 2 de enero a.e 1941. 

1 Hans 

g ) 
.:.yudante del Secretario de 

Estado de la Presidencia. 
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or pagaré, vencerá y será pagadera in.media-

tamente sin presentación, demanda, protesta, aviso de protesta u 

otro aviso de deshonor, todos los cuales uedan renunciados expre­

sa~ente por la presente. 

-◊ obstante lo arriba nencionado, la República Jomini­

cana se reserva, por la presente, el derecho de pagar todo o cual­

quier parte del capital del presente agaré antes de las fechas de 

vencimento especificadas n.ás arriba y en tal caso no acumulará in­

terés sobre cualquiera cantidad, así pagada de antemano, después 

de la fecha de tal p:1go adelantado. 

La omisión, por parte del tenedor de este Pagaré, de 

eJercer cuales1uiera de sus derechos correspondiéndole de acuerdo 

con este convenio, no constituirá renuncia alguna de los mismos. 

· .. :orobado: 

REPu"'BlIC .. DO_ ~~rrc L 

or ________ ___, ___ _ 
Presidente 

RRPUBLICA DOMI !IC_ TA 

Por 
--:::::----:---:----:::---=--,---=----Secretario de ~stado 

de Tesoro y Comercio 
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